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RUIZ JARABQ

Ilmo. Sr. Din.'c.tor gencl'ul de Justicia.

En S\I virtud este Ministerio de conformidad con lo estableci
do en la Ley reguladora de la Jmi¡,:dicción Contencioso-Adminis
trativa de 21 de diciembre de 19,'l6,ha dispue3to qUt se cumpla
en su? propios términos la expresada sontencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás dedos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1974.

ORDEN de 30 ele enero de lfJ74 por la que se
conceden a la empresa "Chrysler España, S. A.·
los benefioios fiscales que establece la Ley 152/
1963 de 2 de diciembre.

limos, SI'es,: El Decreto 3757/1972, de 23 de diciembre, de
clara de interés preferente el sector de fabricación de automó
viles de turismo, estabieciendo la concesión de beneficios 1is-

HACIENDAMINISTERIO DE

ORDEN de 24 de enero de 1974 por la que se
concede la condición de titulos-valores de cotización
calificada a acciones emitidas por el Banco de Fi
nanciación Industrial.

Ilmo Sr: Vista la propuesta formulada por la Bolsa de Ca·
marcio de Madrid. de fecha 9 de enero de 1974, a la que se
aco·mpaña certificación acreditativa de haberse superado los
índices mínimos de frecuencia y de volumen de contratación
por las accione&' emítidas por el ooBanco de Financiación Indus~
trial.. , en la citada. Bolsa, durante los años 1972 y 1973, en orden
a que se declaren valores de cotización calificada las acciones
l1umeros 1 al 1.400.000, de 500 pesetas nominales cada una,

Este Ministerio, en atención a que según 19s referidos ante
cedentes concurren en los' mencionados títulos los requisitos
necesarios previstos en los artículos 38 y 39 del vigente Regla
mento de las Bolsas de Comercio, aprobado por Decreto 1506/
1967. de 30 de junio, ha 'i"esuelto que las citadas acciones se
incluyan entr€ los valore~ que gozan rle la condición de cotiza
ción calificada.

Lo que se comunica a V. L para &U couocímiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 24 de enero de 1974.-P. D" el Subsecr~tario de

Economía Financiera., Francisco José Fernández OrdÓnez.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
convoca a don Manuel María de Altuba y Jaurrieta,
doña Maria de la Concepción Sdnchez de Neyva
}' Gianella, don Rafael de Madariaga y Heredia
y don Severiano de Madariaga y Mad,ariaga en
el expediente de rehabilitaci6n del título de Mar
qués de Casa Alta.

Don Ma.nuel María de AItuba y Jaurrieta, doña María de
la Concepción Sánchez de Neyva y Gianello, don Rafael de
Madaríagay Hl~redia y don Severiano de Madariaga y Me.·.
dariaga han solicitado la rehabilitación en el titulo de Marqués
de Casa Alta, lo que. de conformidad con lo que dispone el
numero 25 de la -Real Orden de 21 de octubre de 1922, se
anuncia para que eh el plazo de _quince días, a. partir de
la publicación de este edicto, puedan alegar los lUteresados
lo que crean convenir a sus -respectivos derecho~.

Madrid 22 de enero de 1974.-EI Subsecretario,· José del
Campo. .

CORRECCION de erratas del Decreto 340611973, dg
21 de diciembre, por el que se acuerda la ena;e·
nación dírecta de una finca urbana, sita en térmi
no municipal de El Perdigón (Zamora), calle Mu
hoz Grandes, número 18, en favor de su ocupante.

Padecido error en la inserción del mencionado Decreto, pU4
blicado en el ~Boletín Oficial del Estado.. número 20, de fecha
2;l de enero de 1974. pagina 1300. se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

En el párrafo primero, lineas quinta y sexta, dond~ dice:'
... en la cantidad de cuatrocientas sesenta y una mIl pese

tas ... ~" debe decir: ~ .. en la cantidad de cU8trocientas sesenta
y llna pesetas .. »

RUIZ·JARABO

IJrno. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

ORDEN de 22 d'iJ enero de 1974 pOr la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada con
fecha 4 de octubre de 1973 por el Tribunal Supre
mo, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don JOsé Flor Romero.

Ilmo. Se: En el recurso contencioso-d.dminislrativü núme
ro S01.958 seguido en única instancia por la Sala Quinta del Tri
bUllal Supremo por don José Flor Romero, Oficial de Adminis
U"ación de Justicia, representado por el Procurador don Fran
cisco Anaya Monge .Y defendido por Letrado. -sobre impugnación
de resolución de la Dirección General de Justicia de once de
noviembre de mílnovecientos setenta y uno, confirmatoria, en
tramite de reposición, de la dictada por el propio Centro Direc~
fiva de diecisiE'-te de mayo de igual año, denegatorias de reco
nocimiento de servicios, ha dictado sentencia la mencionada
Saja con fecha cuatro de octubre de mil novecielltos setenta y
tres. cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallar.nos: Que con desestimación de la causa de inadmisibj
li.dad propuesta por el Abogado del Estado, y del recurso conten~
c~oso-admini&trativo interpuesto por el Procurador de los Tri
bunales don Francisco Anaya Monge, en nombre ). r~presenta~
ción de don José Flor Romero, contra la resolución de la Di
rección General de Justicia de once de noviembre de mH no
vecientos setenta y uno, confirmatoria 6P. trámite de rE'posición,
de la. dictada por el propio Centro directivo el diecisiete de mayo
del mismo afio, declaramos que se hallan ajustadas a·l ordena
miento jurídico aplicable Y. en su virtud, absolvemos a la Ad4
ministración, de la demanda; sin hacer expresa imposición a
ninguna de las partes de las costas del recurso.

Así por ésta nu€stra sentencia, que se publicará en el ~Bole
tin Oficial del Estado.. e insertará en la Colección Legislativa.
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.-Juan V. Barqucro.-Miguel Cruz Cuenca,-\lictor Ser
\lan.-Con rubricas.

PublicacíóR~Leiday publicada ha sido la anterior sentencia
por el excelentísimo senor Magistrado don Víclor Serva.n Mur,
en audiencia pública celebrada en el mismo día de su fecha.
Certifico: Alfonso Blanco.-Rubrícuna...

ORDEN de 18 de enero de 1974. por la que se con
cede la libertad condícional a veintíséis penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para aplicación
del beneficio do libertad condicional establecido en los articu
las 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios de
Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1955, a pro
puesta de aba Dirección General y previo acuerdo del Consejo
de Ministros, en su reunión de esta fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido
a bien conceder la libertad condicional a los siguientes penados:

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Hombres de AI
cala de Henares: José Merchán Barragán.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mujeres de
Alcalá de Henares: Muria Isabel Ballester María, Catalina Car
men Rodríguez Nájera, Leonor Gómez Expósito.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento, de Alicante; Ma
nuel Naranjo Amante.

Del Instituto Geriát.rico Pcniti»,ciario de Almeria: Lsidora
Torne¡'o Martinez.

Del Centro Penitenciario de Detención de Mujeres, de Bar
celona: Encarnación Santalla López.
, Del Centro Penitenciario de Cumplimiento, de Lérida, Antonio
Jiménez Morato, Fernando Yáñez Batet.

Del Instituto Penitenciario para Jóvenes de Liria: Pablo Or~
toga Cabanillas, Vicente Gómez Durán.

Del Hospital General Penitenciario de Madrid; Pablo Gómez
Cutillas.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento, de Málaga: José
Mota Bruch, Manuel Puente Madera.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento, de Miras¡{)rra~Ma
drid, Hamón Carcía Crespo.

Del Centro Penitenciario de Diligencias d'Ú Santa Cruz de la
Palma: Jorge Garabote Diaz, Juan José Niceto Gúlizález Ba
rreto,

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento, de Santa Cruz de'
Tenerife: José Manuel Santiago Alvite, Rafael Sánchez Siman
caso

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento, de Santoña: José
Aldegunde Carrera, Horacio López Seijas, Emiliano Martinez
Hierro, Antonio Puga Expósito.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento, de Teruel: José
Luís Domenech Bo&que. Jorque Carlos Piquer Pola.

Del Centro Penitencia rió de Cumplimiento, de Toledo: Euge-
nio Bejtia Arrieta.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 18 de enero de 1974.


